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Ficha de Información Precontractual 
Cuenta Remunerada Pibank

La siguiente información se proporciona con finalidad comercial en cumplimiento 
de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios 
financieros. Las informaciones en “negrita”, subrayadas y en color azul son es-
pecialmente relevantes, de acuerdo con lo previsto en la Norma Séptima de la 
Circular 5/2012, de 27 de junio del Banco de España.

El presente documento se extiende en respuesta a su solicitud de información y 
no conlleva para BANCO PICHINCHA ESPAÑA, S.A. la obligación de abrirle una 
cuenta. La información incorporada tiene carácter meramente orientativo y se ha 
elaborado basándose en las condiciones actuales del mercado. 

La cuenta Remunerada es un producto en el que los TITULARES o personas debi-
damente autorizadas podrán ingresar dinero en BANCO PICHINCHA ESPAÑA, S.A. 
(en adelante “la ENTIDAD”), quedando la ENTIDAD obligada a su devolución en 
cualquier momento en que lo soliciten. 

La información precontractual se presenta en lengua española o en cualquier 
otra lengua que tenga la consideración de lengua oficial.

Este número es indicativo del riesgo 
del producto, siendo 1/6 indicativo de 
menor riesgo y 6/6 de mayor riesgo. 

Banco Pichincha España S.A., titular de la marca 
comercial Pibank, está adherida al Fondo de 
Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito 
de España. El fondo garantiza los depósitos de 
dinero hasta 100.000 euros por titular y entidad.
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Entidad de Crédito

0235 / BANCO PICHINCHA 
ESPAÑA, S.A

Registro Banco de España/Nombre 
comercial:

CL/LAGASCA, 4 MadridDomicilio social:

91 111 00 00 / 900 909 112Número de Teléfono:

info@pibank.es/ 
atencionalcliente@bancopichincha.es

Correo electrónico:

www.pibank.esDirección de Página Electrónica:

CL/LAGASCA, 4 MadridDatos de contacto del Servicio de 
Atención al Cliente:

A85882330Numero de Identificación Fiscal (NIF):

Banco de España 
Página electrónica: www.bde.es

Autoridad de supervisión:

Número de inscripción en el Registro 
del Banco de España:

0235

Inscripción en el Registro Mercantil 
de Madrid:

Tomo 27446, Folio 110, Sección 8, 
Hoja M-494617

Actividad principal: Prestación de servicios financieros y 
bancarios

mailto:info%40pibank.es?subject=
mailto:atencionalcliente%40bancopichincha.es?subject=
http://www.pibank.es
http://www.bde.es
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Características del producto

Producto: Cuenta a la vista (en adelante, la “Cuenta”) dirigida a personas físicas 
mayores de edad y residentes en España. La Cuenta no admitirá más de dos (2) 
Titulares.

Divisa de la Cuenta: EURO.

Abono de fondos en la Cuenta: Los TITULARES podrán abonar fondos en la Cuen-
ta exclusivamente mediante órdenes de transferencia desde otras cuentas.

Disposición de fondos depositados en la Cuenta: Los TITULARES tendrán dispo-
nibilidad inmediata del dinero depositado. Para ello, la ENTIDAD se compromete 
a realizar los pagos y cobros que los CLIENTES le encarguen, mediante orden 
exclusiva de transferencia, según lo establecido en sus Condiciones Particulares.

1. La Cuenta Remunerada Pibank es una cuenta a la vista totalmente lí-
quida y permanentemente disponible, sin límite de saldo máximo. Los 
fondos mantenidos en la Cuenta Remunerada serán disponibles ex-
clusivamente por orden de transferencia, NO admitiendo órdenes de 
transferencia a futuro si, al momento de la introducción de la misma, no 
existe saldo disponible suficiente para atender dicha orden. La dispo-
sición de fondos por dicho medio, total o parcial, es inmediata sin ne-
cesidad de previo aviso ni penalización. Los TITULARES podrán realizar 
operaciones bancarias en su Cuenta a través de los sistemas de redes 
telemáticas establecidas por la ENTIDAD, en la forma que para su uti-
lización se pacte en el contrato Banca Electrónica correspondiente a 
tales fines. A estos efectos, las partes aceptan equiparar jurídicamente 
la firma del TITULAR autógrafa y la realizada mediante cualquier tipo de 
claves, códigos o elementos de seguridad identificativos. Sin perjuicio 
de lo anterior, la ENTIDAD podrá proceder a la revocación o anulación 
de los elementos de seguridad identificativos en caso de que se tenga 
indicios razonables de que los mismos han podido quedar comprome-
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tidos, y en caso de muerte o pérdida de capacidad del TITULAR de di-
chos elementos.

2. La Cuenta Remunerada NO permite reintegros del/los TITULAR/ES o au-
torizados en oficinas de la ENTIDAD, ni el ingreso en efectivo (por ventani-
lla o a través de cajero), ni la entrega o cesión a la ENTIDAD de cheques 
u otros documentos cedidos en gestión de cobro o descuento, para su 
abono en la Cuenta.

3. La Cuenta Remunerada NO permite para la disposición de los saldos, la 
entrega al/los TITULAR/ES de talonarios de cheques y/o pagarés.

4. La Cuenta Remunerada NO permite domiciliar adeudos, recurrentes o 
no, tales como el pago de facturas o el pago o abono de letras, recibos, 
nóminas o documentos similares, NO pudiendo resultar como cuenta 
asociada o soporte de otros productos o posiciones, a excepción de su 
posible utilización como cuenta asociada o soporte de aquellos depósi-
tos a plazo fijo (IPF) comercializados por la ENTIDAD.

5. La Cuenta Remunerada NO permite la emisión y/o adquisición de instru-
mentos de pago asociados a la misma, tales como tarjetas de débito, 
crédito, monedero electrónico, cajeros automáticos, cheques conforma-
dos o cualquier otro que en el futuro se establezca por la ENTIDAD, que 
pudieran permitir al/los TITULAR/ES pagar los bienes o servicios adqui-
ridos en los establecimientos comerciales que los admitan y realizar pa-
gos por internet, o hacer reintegros e ingresos en cajeros automáticos.

Con la finalidad de incrementar la seguridad en la operativa y transacciones, la 
ENTIDAD podrá rechazar la ejecución de las órdenes e instrucciones recibidas 
por medios no habilitados por la ENTIDAD para la operativa habitual (como, por 
ejemplo, fax o correo electrónico) o aquellas que no contengan la firma autó-
grafa original o que no hayan sido validados con los elementos de seguridad 
correspondientes. Dicho rechazo no supondrá en ningún caso la asunción de res-
ponsabilidad alguna para la ENTIDAD.

Duración de la Cuenta: Indefinida.
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Condiciones Económicas

1. Disponibilidad Titulares: total (en caso de cuentas con 2 titulares, será 
indistinta).

2. Disponibilidad Autorizados: total, bajo cualquiera de las modalidades 
permitidas bajo el Contrato del producto al Titular y en función de los 
productos o servicios que tenga contratados el Titular. Indistinta. En nin-
gún caso los Autorizados serán titulares de las cantidades acreditadas 
en la Cuenta. 

3. Tipo de interés nominal anual del 2,00% TIN (2,02% TAE). Ejemplo repre-
sentativo: basado en el supuesto de que el cliente contrata una Cuenta 
Remunerada Pibank con un saldo diario de 23.000 euros y este se man-
tiene constante durante 1 año. Al final del período de un año el cliente 
habrá percibido una remuneración total de 460,00€. Sobre los intereses 
brutos se aplicará la retención fiscal correspondiente según la legisla-
ción en vigor.

4. Los intereses correspondientes a los saldos deudores y acreedores, que 
en su caso se devengaran, se calcularán día a día y separadamente, 
mediante la fórmula del interés simple (i = c x r x t : 36500 o 36600 en 
caso de año bisiesto), calculándose sobre saldos mantenidos; siendo: “i” 
los intereses devengados, “c” los saldos mantenidos, “r” el tipo de interés 
nominal y “t” los días de permanencia. Los tipos de interés nominales, 
acreedor y deudor, serán los establecidos en las Condiciones Particu-
lares. Los intereses acreedores devengados se liquidarán y se abonarán 
contabilizados individualmente en la propia Cuenta Remunerada con 
una frecuencia mensual, el día 1 de cada mes (o hábil posterior).

5. Los intereses generados se consideran rendimientos del capital mobi-
liario y están sujetos a retención fiscal, según la normativa fiscal vigente. 
Esta no será aplicable a aquellas personas no residentes con declara-
ción de no residencia en vigor. La ENTIDAD no estará obligada a aceptar 
disposiciones, reintegros o adeudos que produzcan descubiertos en la 
Cuenta, pero podrá consentirlas. En caso de producirse, los TITULARES 
deberán efectuar la inmediata cobertura y reposición de los fondos, de-
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vengando entre tanto a favor de la ENTIDAD los intereses y/o comisio-
nes de descubierto que se pacten contractualmente. Dicho importe en 
ningún caso producirá una ‘Tasa Anual Equivalente’ superior a 2,5 veces 
el interés legal del dinero vigente en el momento de producirse. Si el TI-
TULAR no desea que se atiendan recibos u otros cargos en descubier-
to, sólo será necesario que lo comunique a la ENTIDAD. TAE calculada 
según la circular del Banco de España número 5/2012, de fecha 27 de 
junio, publicada en el BOE núm. 161, de fecha 6 de julio de 2012, página 
48.902.

6. Interés sobre el mayor saldo contable descubierto: 7,00% nominal (7,23% 
TAE) con liquidación mensual (el día 1 de cada mes o hábil posterior).

Comisiones y Gastos de la Cuenta

Las comisiones y gastos de los distintos productos y Servicios de Pago son los 
previstos para cada uno de ellos en las Condiciones Particulares de los contratos 
vigentes que mantenga el TITULAR con la ENTIDAD en cada momento. 

El pago de estas cantidades se llevará a cabo mediante adeudo en la Cuenta. 
La información relativa a los términos y condiciones aplicables a los servicios y 
operaciones de pago se facilita libre de gastos para el TITULAR.

No obstante, cualquier tipo de información adicional o distinta o aquella que se 
comunique con mayor frecuencia a la establecida en este acuerdo, a petición del 
usuario de los servicios, generará un gasto que se le liquidará según las tarifas de 
la ENTIDAD. La ENTIDAD podrá además repercutir a los usuarios de los servicios 
los gastos ocasionados por la resolución del Contrato, por la revocación de órde-
nes de pago y los que se deriven de la recuperación de fondos por operaciones 
de pago ejecutadas con Identificador Único incorrecto de conformidad con lo 
pactado en el Contrato del producto.

Todos aquellos gastos y comisiones que no se encuentren expresamente com-
prendidos en el ámbito de las operaciones y Servicios de Pago continúan apli-
cándose de acuerdo con lo establecido en las condiciones del respectivo Con-
trato asociado.
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Asimismo, cualquier gasto adicional o reducción derivados de la utilización de un 
determinado instrumento de pago así como su importe total y la cuantía final com-
pleta de la operación de pago con el gasto adicional o la reducción y sin ellos se-
rán debidamente comunicados al usuario de servicios de pago, antes de iniciarse 
la operación de pago, sin perjuicio de lo previsto en el Contrato Marco respecto de 
los descubiertos tácitos que eventualmente pueda permitir la ENTIDAD, y al destino 
y por el medio pactado en el Contrato asociado. Pueden existir otros impuestos o 
gastos que no se facturen o no se paguen a través de la ENTIDAD.

• Comisiones y gastos de la Cuenta Corriente:

 — Mantenimiento de cuenta: 0 €.

 — Administración de cuenta: 0 €.

 — Sobre mayor saldo contable descubierto: 0 €.

 — Gastos por reclamación de posiciones deudoras vencidas: 0 €.

 — Transferencias dentro de la zona SEPA no urgentes en €: 0 €.

• Limites de disposición:

 — Para transferencias superiores a 50.000 euros diarios, su Banca Elec-
trónica incluye un límite por defecto que no le permitirá realizarlas. 
Adicionalmente, la ENTIDAD se reserva el derecho de bloquear la 
realización de transferencias mediante Banca Electrónica por razo-
nes objetivamente justificadas relacionadas con la seguridad de sus 
credenciales o usuario o la sospecha de una utilización no autoriza-
da o fraudulenta de la Banca Electrónica. La ENTIDAD informará a los 
TITULARES del bloqueo de la Banca Electrónica de acuerdo con la 
normativa vigente en cada momento.

Productos Vinculados

La contratación de la Cuenta Remunerada conllevará la contratación de la Ban-
ca Electrónica.
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Resolución del Contrato

El TITULAR podrá resolver el Contrato en cualquier momento de su vigencia sin 
necesidad de preaviso, quedando la ENTIDAD obligada a resolverlo en las 24 
horas siguientes a la comunicación por parte del TITULAR, debiendo cancelar 
previamente las operaciones en curso. 

La Entidad, por su parte, podrá resolverlo transcurridos dos (2) meses desde que lo 
haya comunicado al Titular, sin perjuicio de la obligación de la Entidad de rescin-
dir el Contrato en circunstancias excepcionales, con arreglo a cualquier otra nor-
mativa nacional o de la Unión Europea pertinente, como la normativa en materia 
de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, con motivo de cualquier 
actuación que tenga por objeto la inmovilización de fondos o cualquier otra me-
dida específica en relación con la prevención e investigación de delitos. El Titular 
sólo abonará la parte proporcional adeudada de las comisiones y gastos que 
se cobren periódicamente hasta el momento de la resolución del Contrato. Si se 
hubiesen cobrado anticipadamente, se reembolsarán de manera proporcional a 
la duración del plazo que cubra la comisión o gasto que se trate. Además, desde 
la fecha en la que se produzca la circunstancia que motive la resolución en caso 
de que ésta sea un incumplimiento del Titular y hasta que el Banco comunique al 
TITULAR, en su caso, su voluntad de resolver el Contrato, la cuenta dejará de de-
vengar intereses y se aplicarán las comisiones y gastos que para dicho supuesto 
correspondan a cada uno de los productos y servicios que tenga contratados, 
los cuales constan en las Condiciones Particulares suscritas por el TITULAR con 
la Entidad en cada momento y para cada servicio o producto. En todo caso, el 
incumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud del presente Contrato y la 
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consiguiente aplicación de las citadas comisiones y gastos le serán comunicados 
al Titular que aparezca como primer Titular del Contrato en la forma convenida 
en la Cláusula 8 del Contrato Marco.

Fondo de Garantía de Depósitos

La ENTIDAD está adherida al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de 
Crédito, sito en C/ José Ortega y Gasset, 22-4ª planta, 28006 Madrid, página 
web www.fgd.es.

El Fondo tiene por objeto garantizar los depósitos en dinero y en valores u otros 
instrumentos financieros constituidos en las Entidades de Crédito, con el límite de 
100.000 euros para los depósitos en dinero o, en el caso de depósitos nominados 
en otra divisa, su equivalente aplicando los tipos de cambio correspondientes.

Información básica sobre la cobertura de los depósitos 
 (conforme al RD 2606/1996, 

de 20 de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos  
de Entidades de Crédito)

Los depósitos mantenidos en BANCO 
PICHINCHA ESPAÑA, S.A. están 
garantizados por:

Fondo de Garantía de Depósitos de 
Entidades de Crédito (1).

Límite de cobertura:

100.000 euros (o su correspondiente 
valor en la divisa en la que esté 
denominado el depósito) por 
depositante y Entidad de Crédito (2).

Las siguientes denominaciones 
comerciales forman parte de Banco 
Pichincha España, S.A.: Pibank.

http://www.fgd.es
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Si tiene usted depósitos en la misma 
Entidad de Crédito:

Todos sus depósitos en la misma 
Entidad de Crédito se suman y el total 
está sujeto al límite de 100.000 euros (2).

Si tiene una cuenta en participación 
con otra(s) persona(s):

El límite de 100.000 euros se aplica a 
cada depositante por separado (3).

Período de reembolso en caso de 
concurso de la Entidad de Crédito:

7 días hábiles, a partir del 01.01.2024 
(4)

Moneda en que se realiza el reembolso: Euros.

Contacto:

Dirección: C/ José Ortega y Gasset, 
22 – 4ª planta – 28006 Madrid
Teléfono: +34 91 431 66 45
Fax: +34 91 575 57 28
Correo electrónico: fogade@fgd.es

Para más información: www.fgd.es

(1) Sistema responsable de la cobertura de su depósito.

Su entidad de crédito forma parte de un Sistema Institucional de Protección reco-
nocido oficialmente como Sistema de Garantía de Depósitos. Esto significa que 
todas las entidades que son miembros de este sistema se respaldan mutuamente 
con el fin de evitar la insolvencia. En caso de insolvencia de su entidad de crédito, 
su depósito se le reembolsará hasta los 100.000 EUR.

(2) Límite general de la protección.

Si no pudiera disponerse de un depósito debido a que una entidad de crédito 
no esté en condiciones de cumplir sus obligaciones financieras, un Sistema de 
Garantía de Depósitos reembolsará a los depositantes. El reembolso asciende 
como máximo a 100.000 EUR por entidad de crédito. Esto significa que se suman 
todos sus depósitos efectuados en la misma entidad de crédito para determinar 
el nivel de cobertura. Si, por ejemplo, un depositante posee una cuenta de ahorro 

mailto:fogade%40fgd.es?subject=
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con 90.000 EUR y una cuenta corriente con 20.000 EUR, solo se le reembolsarán 
100.000 EUR.

Este método se utilizará también si una entidad de crédito opera con diferentes 
denominaciones comerciales. Banco Pichincha España, S.A. opera comercial-
mente también con la denominación Pibank. Ello significa que todos los depósi-
tos en una o más de tales denominaciones comerciales están garantizados por 
un total de 100. 000 EUR.

(3) Límite de la protección para las cuentas en participación.

En el caso de cuentas en participación, el límite de 100.000 EUR se aplicará a 
cada depositante.

Sin embargo, los depósitos en una cuenta sobre la que tengan derechos dos o 
más personas como socios o miembros de una sociedad, una asociación o cual-
quier agrupación de índole similar, sin personalidad jurídica, se agregan y tratan 
como si los hubiera efectuado un depositante único a efectos del cálculo del lí-
mite de 100.000 EUR.

En algunos casos, siempre que los depósitos hayan sido realizados en los tres 
meses anteriores a la fecha en la que se determine que su entidad no puede 
devolver los depósitos y que (i) procedan de transacciones con bienes inmuebles 
de naturaleza residencial y carácter privado, (ii) se deriven de pagos recibidos 
de forma puntual y vinculados al matrimonio, el divorcio, a la jubilación, al des-
pido, a la invalidez, o el fallecimiento, o (iii) estén basados en el pago de seguros 
o indemnizaciones por perjuicios que sean consecuencia de un delito o un error 
judicial, los depósitos están garantizados por encima de los 100 000 EUR. Puede 
obtenerse más información en http://www.fgd.es.

(4) Reembolso.

El sistema de garantía de depósitos responsable es:

- Denominación: Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito

- Domicilio social: C/ José Ortega y Gasset, 22 - 4ª planta, 28006 Madrid

- Nº de Teléfono: +34 91 431 66 45
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- Nº de fax: +34 91 575 57 28

- Página Web: http://www.fgd.es/

- Correo electrónico: fogade@fgd.es

Le reembolsará sus depósitos (hasta un máximo de 100.000 EUR, en el caso de 
depósitos nominados en otra divisa, su equivalente aplicando los tipos de cam-
bio correspondientes) en un plazo de: 

- 10 días hábiles, entre el 1 de enero de 2.021 y el 31 de diciembre de 2.023

- 7 días hábiles, a partir del 1 de enero de 2.024  

Si en este plazo no se le ha reembolsado, debe ponerse en contacto con el sis-
tema de garantía de depósitos, ya que el tiempo durante el cual puede recla-
marse el reembolso puede estar limitado. Para más información, sírvase consultar: 
http://www.fgd.es/.

Otra información importante. 

En general, todos los depositantes minoristas y las empresas están cubiertos por 
sistemas de garantía de depósitos. Las excepciones aplicables a ciertos depó-
sitos pueden consultarse en el sitio web del sistema de garantía de depósitos 
responsable. Su entidad de crédito le informará también, si así lo solicita, de si 
determinados productos están cubiertos o no. Si los depósitos están cubiertos, la 
entidad de crédito se lo confirmará también en los extractos de cuenta.

Traslado de Cuentas

La ENTIDAD está adherida a los “Principios comunes para el traslado de cuentas 
bancarias” elaborados por el Comité Europeo de Industria Bancaria (EBIC, en sus 
siglas en inglés).

Información sobre la Prestación de Servicios de Pago

La apertura de una Cuenta Remunerada se formaliza mediante un Contrato Mar-
co de Servicios de Pago, por el que se establecen con carácter general las con-
diciones bajo las cuales se desarrollará la prestación de Servicios de Pago por 
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parte de la ENTIDAD a los TITULARES de la Cuenta, con el fin de regular la ejecu-
ción de operaciones de pago futuras, individuales o sucesivas, que los TITULARES 
realicen a través de la Cuenta bajo el régimen previsto en el Real Decreto-ley 
19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en 
materia financiera (el “RDLSP”) y la normativa de desarrollo.

Obligaciones de Información Previa a la Emisión (Identificador Único) y 
Autorización de las Operaciones de Pago. 

Los TITULARES deberán facilitar para la correcta ejecución de las órdenes de 
pago el “Identificador Único”, que será el Código de Cuenta Corriente (“CCC”) o 
“IBAN” en función de la operación de pago a realizar. Cuando una orden de pago 
se ejecute de acuerdo con el Identificador Único, se considerará correctamente 
ejecutada en relación con el beneficiario especificado en el Identificador Único. 
Por tanto, en caso de que el Identificador Único facilitado por los TITULARES fuere 
incorrecto, la ENTIDAD no será responsable de la no ejecución o ejecución defec-
tuosa de la operación de pago. No obstante, en ese caso, la ENTIDAD hará los 
esfuerzos razonables por recuperar los fondos de la operación de pago.

Cuando los TITULARES facilitaran información adicional a la requerida por la EN-
TIDAD para la correcta ejecución de las órdenes de pago, la ENTIDAD única-
mente será responsable, a los efectos de su correcta realización, de la ejecución 
de operaciones de pago conformes con el Identificador Único facilitado por los 
TITULARES.

Las operaciones de pago se considerarán autorizadas cuando los TITULARES ha-
yan dado el consentimiento para su ejecución de acuerdo con lo establecido 
para cada uno de los Servicios de Pago que la ENTIDAD y los TITULARES hayan 
suscrito bajo el Contrato Marco de Servicios de Pago.

Recepción y ejecución de las Órdenes de Pago

El momento de recepción de una orden de pago será aquel en que sea recibida 
por la ENTIDAD. Si el momento de la recepción no es un día hábil para la Entidad, 
la orden de pago se considerará recibida el siguiente día hábil. Cualquier orden 
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de pago SEPA que se reciba con posterioridad a las 19:00 horas de un día hábil, 
se considerará recibida el siguiente día hábil. Para el caso de órdenes de pago 
internacionales (sistema TARGET) la orden se considerará recibida el siguiente día 
hábil cuando se reciba a partir de las 16:45 horas. Para el resto de órdenes la hora 
límite serán las 13 horas. 

La ejecución de las órdenes de pago comenzará el día en que se hayan puesto 
fondos suficientes a disposición de la ENTIDAD a tal efecto, o el día de su efectiva 
ejecución, en el supuesto de que la ENTIDAD haya decidido ejecutar la orden en 
descubierto, y sin perjuicio de la obligación de los TITULARES de efectuar la inme-
diata cobertura y reposición de los fondos.

La ENTIDAD podrá rechazar, si existe causa que lo justifique, la ejecución de una 
orden de pago, según se establece en el Contrato Marco de Servicios de Pago.

La ejecución de operaciones desde la Cuenta quedará supedita a que el TITU-
LAR proporcione en cada caso los elementos de autenticación exigidos por la 
ENTIDAD en cumplimiento de sus obligaciones bajo la normativa aplicable a los 
servicios de pago y, en concreto, el REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2018/389 DE LA 
COMISIÓN de 27 de noviembre de 2017. 

La ENTIDAD no asumirá responsabilidad alguna por la actuación de los operado-
res de los medios de comunicación (tales como teléfonos, correos, Internet, etc.) 
ajenos a la ENTIDAD utilizados por el/los TITULAR/ES. La ENTIDAD no responde 
de los daños y perjuicios que pudieren derivarse para el/los TITULAR/ES o para 
terceros como consecuencia de la no recepción o recepción tardía de comuni-
caciones por causa imputable exclusivamente a dichos operadores ajenos a la 
ENTIDAD utilizados por el/los TITULAR/ES. De igual manera, la ENTIDAD no será 
responsable por la no ejecución o retraso en la ejecución de cualesquiera opera-
ciones si tal falta de ejecución o retraso resultara consecuencia de supuesto de 
fuerza mayor, caso fortuito o, cualquier circunstancia que ocurra al/los TITULAR/
ES y en la que no pueda tener un control directo la ENTIDAD (tales como corte 
de suministro eléctrico y/o telefónico que afecte al/los TITULAR/ES, virus infor-
máticos en sus equipos, deficiencias en sus servicios de telecomunicaciones o el 
compromiso de las claves, elementos de seguridad o identificativos).
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Plazo de Ejecución de Operaciones de Pago

Para las operaciones de pago en cuenta de pago realizadas en euros, cuando 
ambos proveedores estén situados dentro de la Unión Europea, el plazo máximo 
de ejecución por parte de la ENTIDAD será el final del día hábil siguiente al mo-
mento de la recepción de la orden por la ENTIDAD.

En operaciones iniciadas por los TITULARES: el día hábil siguiente a la fecha con-
siderada como de recepción de la orden.

Para el resto de operaciones, fuera de la Unión Europea o que no se encuentren 
dentro de los supuestos anteriores, el plazo de ejecución será de dos (2) días 
hábiles.

En operaciones de abono de las que los TITULARES sean beneficiarios, en el plazo 
de un (1) día hábil.

Servicios de iniciación de pagos y de información sobre cuentas

Dada la posibilidad de acceso en línea a la Cuenta, el TITULAR podrá iniciar las 
operaciones de pago desde la Cuenta a través de un proveedor de servicios de 
iniciación de pagos o permitir que un proveedor de servicios de información sobre 
cuentas acceda a determinados datos para la prestación de dicho servicio. 

La ENTIDAD facilitará al TITULAR la iniciación de las órdenes de transferencia o 
la información sobre su Cuenta de conformidad con lo establecido en el párrafo 
anterior siempre que el iniciador o el proveedor de servicios de información sobre 
cuentas para los cuales se preste el consentimiento cumplan con la legislación 
aplicable en materia de servicios de pago y, especialmente, con la que regula 
el acceso a la cuenta de pago en caso de servicios de iniciación de pagos y las 
normas de acceso a la información sobre cuentas de pago y uso de dicha infor-
mación en caso de servicios de información sobre cuentas.
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Obligaciones y responsabilidad del TITULAR en relación con su 
autenticación

Para proteger los elementos individuales de autenticación en el acceso a la infor-
mación de su Cuenta Remunerada a través de la Banca Electrónica y la realiza-
ción de pagos electrónicos y en línea, el TITULAR debe prestar especial atención 
a lo siguiente:

(i) Los elementos de conocimiento, tales como una contraseña de uso en 
línea, deben ser guardados en secreto; en particular, no deben ser:

• comunicados oralmente (por ejemplo, por teléfono o en persona); 

• enviados en forma de texto (por ejemplo, por correo electrónico o 
servicio de mensajería instantánea) salvo cuando sea requerido por 
la ENTIDAD para la autenticación; 

• almacenados por medios electrónicos de forma no segura (por ejem-
plo, en el correo electrónico o servicios de mensajería instantánea); 

• escritos en un dispositivo o guardados como copia junto a un dispo-
sitivo que sirva como elemento de posesión (por ejemplo, un disposi-
tivo móvil) o para introducir un elemento de inherencia (por ejemplo, 
un dispositivo móvil con una aplicación para pagar con tarjeta me-
diante la introducción de la huella dactilar). 

(ii) Los elementos de posesión, tales como un dispositivo móvil, deben ser 
protegidos del uso indebido, en particular:

• Se debe asegurar que:

 – personas no autorizadas no puedan acceder a ellos (por ejem-
plo, a su teléfono móvil);

 – otras personas no puedan usar la aplicación en la que tiene des-
cargada su aplicación de la ENTIDAD (por ejemplo, aplicaciones 
de autenticación) en el terminal móvil. 

• La aplicación para realizar pagos en línea (por ejemplo, su Banca 
Electrónica) de su terminal móvil debe estar desactivada con an-
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terioridad a que usted ceda la posesión de ese terminal móvil (por 
ejemplo, vendiendo el dispositivo de teléfono móvil).

• Los elementos de posesión (por ejemplo, las claves OTP) no deben 
comunicarse oralmente (por ejemplo, por teléfono) ni en forma de 
texto (por ejemplo, por correo electrónico o servicio de mensajería 
instantánea) salvo cuando sea requerido por la ENTIDAD para la 
autenticación.  

(iii) Los elementos de inherencia, tales como su huella dactilar, deben uti-
lizarse como elementos de autenticación en su dispositivo móvil para 
operaciones de pago en línea y acceso a su Banca Electrónica sólo si 
no se mantienen almacenados en el mismo dispositivo elementos de in-
herencia de otras personas. Si el dispositivo móvil utilizado para efec-
tuar operaciones de pago en línea o acceder a la Banca Electrónica 
almacena elementos de inherencia de otras personas, se debe utilizar 
el elemento de conocimiento emitido por la ENTIDAD (por ejemplo, una 
contraseña online) en lugar del elemento de inherencia almacenado en 
el dispositivo. 

El TITULAR debe comprobar los detalles de la operación de pago (por ejemplo, 
el nombre de la empresa contratante y la cantidad abonada) que se le facilitan 
por la ENTIDAD en su Banca Electrónica en el caso de operaciones de pago de 
comercio electrónico, para asegurarse de que son correctos.

Notificación y rectificación de operaciones no autorizadas o 
ejecutadas incorrectamente

El TITULAR deberá comunicar a la ENTIDAD sin tardanza injustificada cualquier 
operación de pago no autorizada, iniciada o ejecutada incorrectamente, así 
como cualquier error o irregularidad detectados. Dicha comunicación deberá 
efectuarse por escrito dirigido a la ENTIDAD a la dirección info@pibank.es o a 
través de la Banca Electrónica, indicando la referencia de la operación no auto-
rizada o ejecutada incorrectamente, así como la fecha de abono o adeudo y el 
número de cuenta donde se cargó o abonó la operación de pago no autorizada 

mailto:info%40pibank.es?subject=
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o ejecutada incorrectamente. La ENTIDAD rechazará cualquier reclamación que 
se produzca una vez transcurridos trece (13) meses desde la fecha del abono o del 
adeudo, cuando se trate de un TITULAR que tenga la condición de consumidor, o 
en el plazo de treinta (30) días si tiene la condición de no consumidor. 

Una vez verificada la falta de autorización o ejecución incorrecta, se procederá a 
la subsanación. 

En caso de que se ejecute una operación de pago no autorizada, la ENTIDAD 
devolverá al TITULAR el importe de la operación no autorizada de inmediato y, 
en cualquier caso, a más tardar al final del día hábil siguiente a aquel en el que 
haya observado o se le haya notificado la operación, salvo que la ENTIDAD tenga 
motivos razonables para sospechar la existencia de fraude y comunique dichos 
motivos por escrito al Banco de España, en la forma y con el contenido y plazos 
que éste determine. 

En caso de que no exista sospecha de fraude, la ENTIDAD restituirá la Cuenta al 
estado en el que se habría encontrado de no haberse efectuado la operación no 
autorizada.

La fecha de valor del abono en la Cuenta no será posterior a la fecha de adeudo 
del importe devuelto.

Cuando la operación de pago se inicie a través de un proveedor de servicios de 
iniciación de pagos, la ENTIDAD devolverá inmediatamente y, en cualquier caso, 
a más tardar al final del día hábil siguiente, el importe de la operación de pago 
no autorizada y, en su caso, restituirá la Cuenta al estado en el que se habría en-
contrado de no haberse efectuado la operación no autorizada.

Si el responsable de la operación de pago no autorizada es el proveedor de ser-
vicios de iniciación de pagos, deberá resarcir de inmediato a la ENTIDAD, a pe-
tición de esta, por las pérdidas sufridas o las sumas abonadas para efectuar la 
devolución al ordenante, incluido el importe de la operación de pago no autori-
zada. Corresponderá al proveedor de servicios de iniciación de pagos demostrar 
que, dentro de su ámbito de competencia, la operación de pago fue autentica-
da y registrada con exactitud y no se vio afectada por un fallo técnico u otras 
deficiencias vinculadas al servicio de pago del que es responsable. 
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Responsabilidad del titular en caso de operaciones de pago no 
autorizadas

El TITULAR quedará obligado a soportar, hasta un máximo de 50 euros, las pérdi-
das derivadas de operaciones de pago no autorizadas resultantes de la pérdida, 
sustracción o apropiación indebida por un tercero de sus credenciales de acceso 
a la Banca Electrónica, salvo que:

a) al TITULAR no le resultara posible detectar la pérdida, la sustracción o la 
apropiación indebida de las credenciales de acceso a la Banca Electró-
nica antes de un pago, salvo cuando el propio TITULAR haya actuado 
fraudulentamente;

b) la pérdida se debiera a la acción o inacción de empleados o de cual-
quier agente, sucursal o entidad de un proveedor de servicios de pago 
al que se hayan externalizado actividades.

El TITULAR soportará todas las pérdidas derivadas de operaciones de pago no 
autorizadas si ha incurrido en tales pérdidas por haber actuado de manera frau-
dulenta o por haber incumplido, deliberadamente o por negligencia grave, su 
obligación de (i) utilizar las credenciales de acceso a su Banca Electrónica de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de los productos y (ii) notificar 
el extravío, sustracción o apropiación indebida de las referidas credenciales sin 
demora indebida en cuanto tenga conocimiento de ello. En esos casos, no será 
de aplicación el importe máximo contemplado en el párrafo primero de este 
apartado.

El TITULAR no soportará consecuencia económica alguna por la utilización, con 
posterioridad a la notificación de extravío, sustracción o apropiación indebida, 
salvo que medie actuación fraudulenta por su parte.

Si la ENTIDAD no tiene disponibles medios adecuados para que pueda notificar-
se en todo momento el extravío o la sustracción de las credenciales de acceso a 
la Banca Electrónica el TITULAR no será responsable de las consecuencias eco-
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nómicas que se deriven de la utilización de la Banca Electrónica, salvo en caso de 
que haya actuado de manera fraudulenta.

En los supuestos en los que la ENTIDAD no exija autenticación reforzada al clien-
te, el TITULAR solo soportará las posibles consecuencias económicas en caso de 
haber actuado de forma fraudulenta. En el supuesto de que el beneficiario o el 
proveedor de servicios de pago del beneficiario no acepten la autenticación re-
forzada del cliente, deberán reembolsar el importe del perjuicio financiero cau-
sado a ENTIDAD.

La ENTIDAD, sin perjuicio de adoptar las medidas que estime pertinentes, que-
da exenta de responsabilidad en caso de falta de atención a cualquiera de las 
credenciales de seguridad por parte de alguno de los comercios, bancos y cajas 
comprometidos a la venta de bienes o prestación de servicios, o por incidencias 
de tipo técnico u operativo en los cajeros automáticos o TPVs ajenos a su propia 
red a los que esté conectado, salvo dolo o culpa grave por su parte.

La ENTIDAD no será responsable en caso de circunstancias excepcionales e im-
previsibles fuera de su control razonable, cuyas consecuencias hubieran sido in-
evitables a pesar de todos los esfuerzos en sentido contrario.

Responsabilidad de la ENTIDAD en caso de no ejecución o ejecución 
defectuosa o con retraso de una orden

La ENTIDAD será responsable frente al TITULAR de la correcta ejecución de la 
operación de pago, a menos que pueda demostrar al TITULAR y, en su caso, al 
proveedor de servicios de pago del beneficiario, que este último proveedor reci-
bió el importe de la operación de pago. En tal caso, será el proveedor de servicios 
de pago del beneficiario el responsable frente al beneficiario de la correcta eje-
cución de la operación de pago.

Cuando sea responsable la ENTIDAD con arreglo a lo dispuesto en el párrafo an-
terior, devolverá sin demora injustificada al TITULAR la cantidad correspondiente 
a la operación de pago no ejecutada o ejecutada de forma defectuosa y, en su 
caso, restablecerá el saldo de la cuenta de pago a la situación en que hubiera 
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estado si no hubiera tenido lugar la operación de pago defectuosa o devolverá 
el importe al TITULAR en los mismos términos.

La fecha de valor del abono en la cuenta de pago del TITULAR no será posterior 
a la fecha en que se haya efectuado el adeudo del importe.

Cuando sea responsable el proveedor de servicios de pago del beneficiario con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero de este apartado, pondrá inmedia-
tamente a disposición del beneficiario el importe correspondiente a la operación 
de pago y, en su caso, abonará el importe correspondiente en la cuenta de pago 
del beneficiario.

Cuando una operación de pago se ejecute con retraso, la ENTIDAD solicitará al 
proveedor de servicios de pago del beneficiario, que la fecha de valor del abono 
en la cuenta de pago del beneficiario no sea posterior a la fecha que se habría 
atribuido al importe en caso de ejecución correcta de la operación.

La ENTIDAD, previa petición y con independencia de la responsabilidad que se 
determine, tratará inmediatamente de rastrear la operación de pago y notificará 
al ordenante los resultados. No se cobrará por ello ningún gasto al TITULAR.

En el caso de órdenes de pago iniciadas por el beneficiario o a través de él, el 
proveedor de servicios de pago del beneficiario será responsable frente al bene-
ficiario de la correcta transmisión de la orden de pago a la ENTIDAD. Cuando el 
proveedor de servicios de pago del beneficiario sea responsable con arreglo a 
lo dispuesto en el presente párrafo, devolverá inmediatamente el importe de la 
orden de pago a la ENTIDAD.

Cuando la transmisión de la orden de pago se efectúe con retraso habiendo sido 
iniciada por el beneficiario o a través de él, la fecha de valor correspondiente al 
abono del importe en la cuenta de pago del beneficiario no será posterior a la 
fecha de valor que hubiera tenido en caso de ejecución correcta de la operación.

De manera adicional a lo dispuesto en el párrafo anterior, el proveedor de ser-
vicios de pago del beneficiario será responsable frente al beneficiario de la tra-
mitación de la operación de pago de conformidad con lo dispuesto en el tercer 
párrafo de este apartado. Cuando el proveedor de servicios de pago del bene-
ficiario sea responsable con arreglo a lo dispuesto en el presente párrafo, velará 
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por que el importe de la operación de pago esté a disposición del beneficiario 
inmediatamente después de que dicho importe sea abonado en su propia cuen-
ta. La fecha de valor correspondiente al abono del importe en la cuenta de pago 
del beneficiario no será posterior a la fecha de valor que habría tenido en caso 
de ejecución correcta de la operación.

En caso de una operación de pago no ejecutada o ejecutada de forma defec-
tuosa con respecto a la cual el proveedor de servicios de pago del beneficiario 
no sea responsable, según lo dispuesto en los párrafos anteriores, la ENTIDAD 
como proveedor de servicios de pago del TITULAR ordenante será responsable 
frente al TITULAR. Cuando la ENTIDAD incurra así en responsabilidad, devolverá al 
ordenante, según proceda y sin demora injustificada, el importe de la operación 
de pago no ejecutada o ejecutada de forma defectuosa y restituirá la cuenta 
de pago en la cual se haya efectuado el adeudo al estado en el que se habría 
encontrado de no haberse efectuado la operación de pago defectuosa. La fe-
cha de valor del abono en la cuenta de pago del ordenante no será posterior 
a la fecha en que se haya efectuado el adeudo del importe. No obstante, esta 
obligación no será de aplicación cuando la ENTIDAD pueda demostrar que el 
proveedor de servicios de pago del beneficiario ha recibido el importe de la ope-
ración de pago, incluso si el pago simplemente se ha ejecutado con retraso. En 
tal caso, el proveedor del servicio de pago del beneficiario atribuirá una fecha de 
valor al importe correspondiente al abono del importe en la cuenta de pago del 
beneficiario que no será posterior a la fecha de valor que habría tenido en caso 
de ejecución correcta de la operación.

En el caso de una operación de pago no ejecutada o ejecutada de manera de-
fectuosa en la que la orden de pago haya sido iniciada por el beneficiario o a 
través de él, el proveedor de servicios de pago del beneficiario, previa petición 
tratará inmediatamente de rastrear la operación de pago y notificará al benefi-
ciario los resultados. No se cobrará por ello ningún gasto al beneficiario.

Facultades de la ENTIDAD

La ENTIDAD podrá no ejecutar aquellas instrucciones u órdenes recibidas cuando 
tenga dudas razonables sobre la identidad de la persona que está emitiendo la 
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orden, o ésta sea contradictoria con otras. La ENTIDAD podrá retener o consignar 
judicialmente el importe o saldo acreedor controvertido. Los gastos de consigna-
ción serán por cuenta y cargo del/de los TITULAR/ES.

La ENTIDAD se reserva la facultad de rechazar la emisión o recepción de una 
orden de pago con un determinado país o con una determinada entidad por 
motivos relacionados con potenciales impactos para la ENTIDAD derivados de 
medidas restrictivas o sancionadoras nacionales o internacionales.

La ENTIDAD se reserva el derecho de resolver el Contrato y cancelar la Cuenta, 
por el solo aviso a los TITULARES, con una antelación de dos (2) meses mínimo, a 
la fecha en que deba considerarse cancelada.

La ENTIDAD se reserva el derecho de bloquear la utilización de un instrumento de 
pago por razones objetivamente justificadas relacionadas con la seguridad del 
instrumento de pago, la sospecha de una utilización no autorizada o fraudulen-
ta de dicho instrumento o, en caso de que el instrumento de pago esté asocia-
do a una línea de crédito, si supone un aumento significativo del riesgo de que 
los TITULARES puedan ser incapaces de hacer frente a su obligación de pago. 
La ENTIDAD informará a los TITULARES del bloqueo del instrumento de pago de 
acuerdo con la normativa vigente en cada momento.

Devolución de operaciones autorizadas

El TITULAR podrá solicitar la devolución por parte de la ENTIDAD, con fecha valor 
no posterior a la del adeudo, de las operaciones de pago autorizadas, que hu-
bieren sido iniciadas por un beneficiario o a través de él, durante el plazo máximo 
de ocho (8) semanas contadas a partir de la fecha de adeudo de los fondos en 
su Cuenta, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: (i) que en la au-
torización del adeudo no se hubiera especificado, en el momento en el que se 
dio, el importe exacto de la operación y (ii) que dicho importe supere el que el TI-
TULAR podía esperar razonablemente teniendo en cuenta sus anteriores pautas 
de gasto, las condiciones del Contrato correspondiente y demás circunstancias 
relacionadas. El TITULAR deberá aportar la información y documentos necesarios 
para acreditar la procedencia de tal devolución. 
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El TITULAR no tendrá derecho a devolución alguna cuando hubiere transmitido 
directamente el consentimiento a la ENTIDAD para su pago y ésta o el beneficia-
rio hubieran proporcionado la información relativa a la futura operación de pago 
con, al menos, cuatro (4) semanas de antelación a la fecha prevista de pago. 

En las transferencias y los adeudos domiciliados denominados en euros, cuando 
el proveedor de servicios de pago del beneficiario esté radicado en la Unión, o 
cuando el único proveedor de servicios de pago que intervenga en la operación 
de pago sea la ENTIDAD, la ENTIDAD no podrá denegar la devolución solicitada, 
sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior.

Procedimientos de Reclamación y de Recurso Extrajudicial

Para la resolución de cuantas reclamaciones o quejas pueda plantear el Titular, 
en relación con la interpretación, aplicación, cumplimiento y ejecución de este 
contrato, sin perjuicio de las acciones judiciales que le correspondan, podrá diri-
girse al Servicio de Atención al Cliente del Banco, calle Lagasca 4 con C.P. 28001 
de Madrid, o por correo electrónico a “atencionalcliente@bancopichincha.es”, 
incluyendo: nombre, apellidos, NIF, firma, dirección del cliente y el motivo de la 
misma. El Servicio de Atención Cliente dispone de un plazo máximo de quince (15) 
días hábiles para resolver las quejas y reclamaciones recibidas. Asimismo, tie-
ne a su disposición el Reglamento del Servicio de Atención al Cliente en inter-
net: www.pibank.es. En situaciones excepcionales, cuando la Entidad no pueda 
ofrecer una respuesta en el plazo de quince días hábiles por razones ajenas a su 
voluntad, enviará al Titular una respuesta provisional, en la que se indicarán los 
motivos del retraso y se especificará el plazo en el cual se recibirá la respuesta 
definitiva, que no excederá de un mes.

Sin perjuicio de lo anterior y para el caso de que el Titular considere desatendi-
da su queja, no reciba respuesta en los plazos indicados o no esté conforme con 
la decisión de la Entidad al respecto, podrá formular la correspondiente queja o 
reclamación ante el organismo competente, en particular al Departamento de 
Conducta de Entidades del Banco de España (calle Alcalá 48, C.P.28014 Madrid) 
para las reclamaciones derivadas de los contratos de la normativa de transpa-
rencia y protección de la clientela o de las buenas prácticas y usos bancarios.

mailto:atencionalcliente%40bancopichincha.es?subject=
http://www.pibank.es
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Para presentar su queja o reclamación ante el Departamento de Conducta de 
Entidades del Banco de España es necesario que la haya presentado previa-
mente antes al Servicio de Atención al Cliente de la Entidad. 

El TITULAR tiene la posibilidad de acceder a la resolución en línea de los litigios 
que mantenga con la ENTIDAD de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento (UE) N.˚ 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 
2013, sobre resolución de litigios en línea en materia de consumo, a través del si-
guiente enlace: http://ec.europa.eu/odr.   

La ENTIDAD no está adherida a una junta arbitral de consumo para la resolución 
de conflictos relacionados con este Contrato, y no ofrece la posibilidad de acce-
der a otros procedimientos extrajudiciales.

Modificación de Condiciones

La ENTIDAD se reserva el derecho a realizar en cualquier momento, modificacio-
nes de las condiciones inicialmente pactadas en el Contrato del producto, co-
municándolas al TITULAR de forma individualizada con una antelación de dos (2) 
meses a la fecha en la que deban entrar en vigor, por el medio pactado para las 
comunicaciones del Contrato del servicio de pago. Durante este plazo, el Titular 
podrá aceptar o rechazar las modificaciones del Contrato antes de la fecha pro-
puesta para su entrada en vigor y por el medio que le sean notificadas. El Titular 
podrá resolver el Contrato de forma inmediata y sin coste alguno de cancelación, 
con efecto a partir de cualquier momento anterior a la fecha de aplicación de la 
modificación. De no hacerlo, se entenderá que éste acepta las modificaciones 
propuestas por la ENTIDAD, aplicándose las mismas desde la fecha indicada.

Se podrán aplicar de manera inmediata todas aquellas modificaciones que re-
sultaren más favorables para el CLIENTE sin que sea necesario ningún plazo de 
espera ni aviso previo.

Derecho de desistimiento

De conformidad con las disposiciones contempladas en la Ley 22/2007, de 11 de 
julio, sobre Comercialización a Distancia de Servicios Financieros destinados a 
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los Consumidores, el TITULAR podrá desistir del Contrato sin necesidad de alegar 
causa alguna, en el plazo máximo de catorce (14) días naturales desde el día de 
la fecha de contratación, comunicándoselo a la ENTIDAD en su domicilio social 
o en la dirección de correo electrónico info@pibank.es, antes de que finalice el 
plazo indicado anteriormente, por cualquier procedimiento admitido en derecho 
que permita dejar constancia de la notificación. El TITULAR vendrá obligado a 
abonar el importe del servicio financiero efectivamente prestado por el Banco 
hasta el momento del desistimiento. Recibida la notificación del desistimiento la 
ENTIDAD lo hará efectivo del mismo modo en que lo haría si se tratase de una 
cancelación de producto o resolución del Contrato.

Comunicaciones

Según lo determinado por las partes en el Contrato del producto, el TITULAR acep-
ta expresamente que todas las notificaciones y comunicaciones que la Entidad 
deba remitirle o facilitarle se realicen por medios telemáticos, incluyendo expresa-
mente correo electrónico, el buzón privado del servicio de Banca Electrónica del 
Titular, SMS o teléfono, siempre que la normativa aplicable lo permita. La elección 
del medio de comunicación que se empleará en cada caso (de entre los autoriza-
dos por el Titular), a falta de indicación expresa por parte del Titular, corresponderá 
a la Entidad, que adecuará su elección al tipo de comunicación de que se trate.

La ENTIDAD comunicará gratuitamente al TITULAR, al menos mensualmente, el ex-
tracto de todos los movimientos producidos en la Cuenta, si los hubiera, con informa-
ción relativa a la fecha, concepto e importe de la operación. El TITULAR queda facul-
tado para reclamar el extracto a la ENTIDAD si no lo recibieran en los primeros quince 
(15) días naturales siguientes a la fecha de emisión del extracto correspondiente. 

El Titular se obliga a prestar conformidad o hacer los reparos pertinentes a los 
extractos o liquidaciones que la Entidad le envíe en relación con las Cuentas 
mantenidas bajo el correspondiente Contrato Marco, quedando entendido que 
la falta de manifestación expresa en el plazo indicado tendrá, en todo caso, la 
significación de una conformidad tácita, con el mismo valor e idéntica eficacia 
que la conformidad expresa. El plazo y condiciones para la realización de los re-
paros correspondientes será de:

mailto:info%40pibank.es?subject=
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• 8 semanas contadas a partir de la fecha de adeudo en el caso de solici-
tar la devolución de operaciones de pago autorizadas, iniciadas por un 
beneficiario o a través de él, que hayan sido ejecutadas siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) que la autorización no especificase, en el momento en que se dio, el 
importe exacto de la operación de pago;

b) que el importe supere el que el ordenante podía esperar razonable-
mente teniendo en cuenta las anteriores pautas de gasto, las con-
diciones del contrato marco y las circunstancias pertinentes al caso.

Banco Pichincha España, S.A. procederá a la devolución del importe ín-
tegro de la operación de pago al Titular en el plazo de diez días hábiles 
desde la recepción de una solicitud de devolución, o bien le comunicará 
en el mismo plazo las razones objetivas que justifican su denegación de 
devolución, en cuyo caso se le informará de los procedimientos de recla-
mación, judiciales y extrajudiciales, a disposición del Titular en caso de 
que no esté conforme con las razones ofrecidas.

• 13 meses contados a partir de la fecha de adeudo en el caso de solicitar 
la rectificación de operaciones no autorizadas o ejecutadas incorrec-
tamente, únicamente si el Titular lo comunica sin demora indebida, en 
cuanto tenga conocimiento de cualquiera de dichas operaciones que 
sea objeto de reclamación. El plazo de trece (13) meses indicado en esta 
cláusula, no se aplicará -no comenzará a operar- si la Entidad no le hu-
biera proporcionado ni puesto a su disposición la información sobre la 
operación de pago.

Banco Pichincha España, S.A. procederá a la devolución del importe ín-
tegro de la operación de pago al Titular de forma inmediata y, en cual-
quier caso, a más tardar al final del día hábil siguiente a aquel en el que 
haya observado o se le haya notificado la operación, salvo cuando el 
Banco tenga motivos razonables para sospechar la existencia de frau-
de. En su caso, el Banco restituirá la cuenta de pago en la cual se haya 
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efectuado el adeudo al estado en el que se habría encontrado de no 
haberse efectuado la operación no autorizada.

Los apuntes en las Cuentas practicados por la Entidad podrán ser corregidos por 
ésta, en caso de error, sin necesidad del consentimiento del Titular, por lo que ta-
les apuntes carecen de efectos novatorios. En consecuencia, el saldo reflejado en 
las Cuentas es meramente informativo hasta su actualización pertinente.

En caso de sospecha de fraude, fraude real o de amenazas para la seguridad 
relacionados con el uso del servicio de pago regulado en el presente Contrato, 
la ENTIDAD se comunicará con el TITULAR mediante llamada telefónica con la 
finalidad de informar o de validar la autenticidad de las operaciones en cuestión.

En todo caso, la ENTIDAD facilitará en cualquier momento de la relación con-
tractual y a petición del TITULAR la información precontractual y las condiciones 
contempladas en el contrato marco.

Para la recepción de la información, el Emisor deberá tener habilitada la recepción 
de llamadas telefónicas, tener acceso a su correo electrónico desde cualquier 
dispositivo habilitado para ello, y tener acceso a la Banca Electrónica de la Enti-
dad, siendo los requerimientos en función del dispositivo utilizado los siguientes:

• Acceso desde dispositivos Android: última versión publicada de la apli-
cación de banca electrónica de Pibank descargada desde la tienda de 
aplicaciones de Google Play y aceptar la recepción de notificaciones 
para la aplicación de Pibank.

• Acceso desde dispositivos iOS:  última versión publicada de la aplicación 
de banca electrónica de Pibank descargada desde la tienda de aplica-
ciones de App Store de Apple y aceptar la recepción de notificaciones 
para la aplicación de Pibank.

• Acceso desde ordenadores: sistema operativo Windows, Mac OSX o 
Linux con versiones actualizadas de alguno de estos navegadores: Goo-
gle Chrome, Firefox o Microsoft Edge.

Las notificaciones y comunicaciones entre las partes se harán en español.
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Legislación, Jurisdicción y Competencia

El Contrato se rige por lo establecido en la legislación española. La ENTIDAD junto 
con el/los TITULAR/ES se someten, para cuantas cuestiones y controversias se 
susciten respecto de la interpretación, aplicación, cumplimiento y ejecución, así 
como para el ejercicio de cuantas acciones y reclamaciones pudieran correspon-
derles en el Contrato Marco de Cuenta Remunerada a los Juzgados y Tribunales 
que correspondan de acuerdo con la legislación aplicable.

Validez del Documento

El presente documento será válido exclusivamente el día de su entrega. La firma 
de la presente información sobre la Cuenta indicada en este documento, no im-
plica contratación de la misma ni compromiso de contratar el producto. Esta In-
formación Precontractual le permite comparar ofertas similares y adoptar la de-
cisión sobre la contratación con la ENTIDAD.

Narciso Perales Dominique
Director General
Banco Pichincha España




